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Acción de tutela No. 11001 41 050 03 2022 00527 00 

 

Bogotá D. C., 12 de julio de 2022 

 

Da cuenta este Despacho que el día de hoy, se recibió a través de correo electrónico la presente 

acción de tutela interpuesta por Milecsy Sofía Arenas Castro como agente oficiosa de Elinor Castro 

de Arenas la cual fue radicada por correo electrónico en la oficina de reparto en un archivo en formato 

PDF y fue asignada a esta sede judicial. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la tutela instaurada por Elinor Castro de Arenas atiende los 

requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se admitirá la presente acción 

constitucional en contra de Capital Salud EPS-S y Asmet Salud EPS. 

 

Por otra parte, resulta necesario vincular dentro de la presente acción a las entidades ADRES, 

Superintendencia Nacional de Salud, Juzgado 1° Laboral del Circuito de Aguachica, al Juzgado 

11 Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías de Bogotá, Fundación Cardiovascular 

de Colombia Zona Franca S.A.S., Centro de Oncología Integral del Cesar Odont-Jomar S.A.S., M 

& S Solutions S.A.S., Clínica Integral de Emergencias – Laura Daniela y al Instituto de 

Cancerología ESE Colombia para que se pronuncien respecto de los hechos y pretensiones de la 

acción. 

 

Finalmente, procede el Despacho a pronunciarse frente a la medida provisional solicitada por Elinor 

Castro de Arenas la cual consiste en “suministrar la medicina que requiere: Buprenorfina 20MG 1 

parche semanal 4 semanas, Pregabalina, Capsula 75MG y Dalteparina Solucion Inyectable Jeringa 

Prellenada 2500UI 2ML”.  

   

CONSIDERACIONES  

  

El artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, estableció la posibilidad de suspender la aplicación del acto 

amenazante o trasgresor del derecho fundamental que se pretende proteger, en los siguientes 

términos:   

  

MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde la presentación de la solicitud, cuando 

el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación 

del acto concreto que lo amenace o vulnere.  

  

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la 

ejecución para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público.  

  

En todo caso el Juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer 

ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante.  

  

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquel contra quién se hubiere hecho la 

solicitud por el medio más expedito posible.  
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El Juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o 

seguridad encaminada a proteger el derecho y a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia 

de los hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso.  

  

Sobre la procedencia de esta medida, la Corte Constitucional ha señalado que se deben observar los 

siguientes requisitos: “(i) cuando éstas resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el 

derecho fundamental se concrete en una vulneración o; (ii) cuando, constatada la ocurrencia de una 

violación, sea imperioso precaver su agravación”. (C.C., SU – 096 de 2018).  

  

Hecha esta precisión, se estudia la procedencia de la medida provisional reseñada por el accionante.  

  

Frente a ello, el Despacho encuentra que la medida cautelar solicitada no resulta viable, toda vez que 

si bien se advierte una condición médica de total relevancia, de la historia clínica y ordenes medicas 

aportadas en el plenario no se evidencia que las misma sean prioritarias o que requieran su 

programación o agenda de carácter inmediato, sin que se puedan esperar las resultas de la presente 

acción de tutela, y es que adicional a ello  este Despacho no puede entrar a resolver favorablemente 

dicha medida como quiera que el debate principal de la presente acción versa sobre cual EPS debe 

asumir la prestación de los servicios de salud requeridos por la accionante, luego entonces al no tener 

certeza la EPS que está obligada se hace necesario contar con las manifestaciones de Capital Salud 

EPS-S y Asmet Salud, para entrar a determinar quien debe prestar las asistencias requeridas, de ahí 

que, no se reúnen los presupuestos del artículo 7º del Decreto 2591 de 199, para emitir una protección 

provisional en este asunto.   

 

Por otro lado, el Despacho considera oportuno decretar de oficio una medida consistente en requerir 

a Capital Salud EPS (por ser la EPS que ha venido prestando los servicios en Bogotá), para que en el 

término de 24 horas autorice, programe y practique una consulta con el médico tratante de la señora 

Elinor Castro de Arenas en la que el mismo determine si la paciente necesita de alguno de los 

siguientes servicios: i) acompañante por algún profesional de la salud, ii) servicio de enfermería, iii) 

hospitalización domiciliaria y/o iv) hospitalización en centro de salud y en caso de requerir alguno o 

todos estos servicios deberá indicar la duración y periodicidad de cada servicio, esto es, por cuanto 

tiempo y/o cuantas horas al día, para lo cual deberá emitir la respectiva orden médica.   

  

Adicionalmente, deberá indicar si la señora Castro de Arenas requiere de insumos tales como pañales, 

pañitos, oxigeno domiciliario o alguna ayuda de equipos o insumos ortopédicos diligenciando la 

respectiva orden médica y Mypres en caso de ser requerido.  

 

Igualmente, el Despacho advierte todo el trámite de notificaciones y la recepción de informes se 

harán a través de los medios tecnológicos disponibles.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por Milecsy Sofía Arenas Castro actuando como 

agente oficiosa de Elinor Castro de Arenas identificada con c.c. 26.916.539 en contra de la Alcaldía 

Local de Suba. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora por Milecsy Sofía Arenas Castro agente oficiosa de Elinor Castro 

de Arenas para que en el término de 8 horas se sirva indicar si lo pretendido con la acción de tutela 

es el traslado de afiliación de ASMETSALUD a Capital Salud EPS-S, o en su defecto si lo requerido es 

que ASMETSALUD preste los servicios asistenciales en salud en la ciudad de Bogotá a través de su 

red de prestadoras de servicios de esta ciudad. 
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TERCERO: DECRETAR DE OFICIO una medida consistente en requerir a Capital Salud EPS (por ser 

la EPS que ha venido prestando los servicios en Bogotá), para que en el término de 24 horas autorice, 

programe y practique una consulta con el médico tratante de la señora Elinor Castro de Arenas en la 

que el mismo determine si la paciente necesita de alguno de los siguientes servicios: i) acompañante 

por algún profesional de la salud, ii) servicio de enfermería, iii) hospitalización domiciliaria y/o iv) 

hospitalización en centro de salud y en caso de requerir alguno o todos estos servicios deberá indicar 

la duración y periodicidad de cada servicio, esto es, por cuanto tiempo y/o cuantas horas al día, para 

lo cual deberá emitir la respectiva orden médica.   

  

Adicionalmente, deberá indicar si la señora Castro de Arenas requiere de insumos tales como pañales, 

pañitos, oxigeno domiciliario o alguna ayuda de equipos o insumos ortopédicos diligenciando la 

respectiva orden médica y Mypres en caso de ser requerido.  

 

CUARTO: NEGAR la medida provisional solicitada, de conformidad con lo expuesto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a Capital Salud EPS a través de su representante legal Omar Benigno Perilla 

Ballesteros o quien haga sus veces al momento de notificar esta providencia a fin de que remita toda 

la información que posea respecto de la situación expuesta por la parte actora. 

 

SEXTO: NOTIFICAR a Asmet Salud EPS a través de su representante legal Gustavo Adolfo Aguilar 

Vivas o quien haga sus veces al momento de notificar esta providencia a fin de que remita toda la 

información que posea respecto de la situación expuesta por la parte actora y especialmente para 

que se sirva informar si dentro de su red de prestados de servicios cuenta con IPS ubicadas en la 

ciudad de Bogotá. 

 

SÉPTIMO: VINCULAR Y NOTIFICAR al ADRES para que se pronuncie respecto de los hechos y 

pretensiones de la acción. 

 

OCTAVO: VINCULAR Y NOTIFICAR a la Superintendencia Nacional de Salud para que se 

pronuncie respecto de los hechos y pretensiones de la acción. 

 

NOVENO: VINCULAR Y NOTIFICAR al Juzgado 1 Laboral del Circuito de Aguachica para que te 

allegue copia del escrito de tutela y fallo dentro de la tutela 2022-080. 

 

DÉCIMO: VINCULAR Y NOTIFICAR al Juzgado 11 Penal Municipal con Función de Control de 

Garantías de Bogotá, para que allegue copia del escrito de tutela y fallo de la tutela 2019-091 

 

UNDÉCIMO: VINCULAR Y NOTIFICAR a la Fundación Cardiovascular de Colombia Zona Franca 

S.A.S. para que se pronuncie respecto de los hechos y pretensiones de la acción. 

 

DUDÉCIMO: VINCULAR Y NOTIFICAR al Centro de Oncología Integral del CesarOdont-Jomar 

S.A.S. para que se pronuncie respecto de los hechos y pretensiones de la acción. 

 

DÉCIMO TERCERO: VINCULAR Y NOTIFICAR a M & S Solutions S.A.S. para que se pronuncie 

respecto de los hechos y pretensiones de la acción. 

 

DÉCIMO CUARTO: VINCULAR Y NOTIFICAR a la Clínica Integral de Emergencias – Laura Daniela 

para que se pronuncie respecto de los hechos y pretensiones de la acción. 
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DÉCIMO QUINTO: VINCULAR Y NOTIFICAR al Instituto de Cancerología ESE Colombia para que 

se pronuncie respecto de los hechos y pretensiones de la acción.  

 

DÉCIMO SEXTO: CORRER TRASLADO por el término de 1 día hábil a la accionada, con el fin de que 

rinda un informe pormenorizado sobre los hechos que motivaron la presente acción de tutela, y 

remita todos los documentos relacionados con la misma, so pena de aplicarle las consecuencias 

consagradas en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: TENER como pruebas los documentos aportados por la parte accionante. 

 

DÉCIMO OCTAVO: INFORMAR a las partes que todas las comunicaciones e informes deberán 

tramitarse por medio del correo electrónico j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea 

necesario que se alleguen por escrito.  

 

DÉCIMO NOVENO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

VIGÉSIMO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre 

la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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